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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. En la fecha, pasa al 
Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia. Sírvase Proveer. 
  

Diez (10) de Marzo de Dos Mil Vientidós (2022). 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 388 00 

DEMANDANTE 
Jairo Humberto Moreno 
Ramírez 

DOC. IDENT. 23.855.592 de Paipa 

DEMANDADA UGPP 

ASUNTO Reliquidación pensión de vejez. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la entidad 
demandada presentó incidente nulidad por indebida notificación. Para fundamentar su 
solicitud indica que, si bien la parte demandante remitió correo notificando la demanda 
conforme a lo dispuesto en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, este fue dirigido al buzón 
destinado por la entidad para la atención de PQRFSD Parafiscales, en lugar enviar la 
notificación a la dirección de correo electrónico dispuesto por la entidad para notificaciones 
judiciales (notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co).  
 
Así pues, verificada la constancia de envío de la notificación con destino a la demandada, 
se advierte que, en efecto, esta fue radicada en la plataforma de PQRFSD Parafiscales el 11 
de febrero de 2002, tal y como se advierte a continuación: 
 

 
De tal suerte, toda vez que la notificación no fue dirigida al buzón dispuesto por la entidad 
para la recepción de notificaciones judiciales, no se podrá tener por notificada a la UGPP en 
los términos indicados en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, sino que se procederá a tenerla 
notificada por conducta concluyente (Art. 301 del C.G.P.). Así pues, se dispone: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 
conforme lo establecido en el inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso 
aplicable por remisión analógica. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. KAREN VENCE PELÁEZ como 
apoderada judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la UGPP por el término de DIEZ (10) 

DÍAS contados a partir de la fecha de notificación de esta providencia. COMPÁRTASE por 
Secretaría el link de acceso al expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 11 DE MARZO DE 2022  
 
Por ESTADO N.º 038 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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